
 
 
 
 

 
EXPT. A/SUM-028395/2025.  

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO 

“PLATAFORMA PARA LA DIGITALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ENOTURISMO 

EN LA COMUNIDAD DE MADRID (ENOTURISMO INTELIGENTE C. MADRID), 

PRESENTADO EN EL MARCO DE LA ORDEN ITU/1423/2023, DE 29 DE 

DICIEMBRE”. 

 

A la vista de la consulta planteada en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

1. Pregunta: Se solicita que se aclare si, a efectos de la puntuación del criterio 2.1, será 

igualmente válida la experiencia de profesionales que: 

• Hayan participado en proyectos de integración de sistemas turísticos o SIT con la PID, 

aunque sea desde nodos de destino o integraciones periféricas, y 

• Puedan acreditar dicha experiencia mediante CV y certificaciones de los organismos 

responsables de esos proyectos. 

Respuesta:  

Conforme a lo dispuesto en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP) el criterio: “2.1 Compromiso de aportar profesionales con experiencia en 

módulos del nodo central de la Plataforma Inteligente de Destino (PID), gestionada por el 

Ministerio de Industria y Turismo.  

Se puntuará con un máximo de 20 puntos la experiencia de profesionales en la implementación 

y el desarrollo de aplicaciones y herramientas digitales con módulos del nodo central de la PID 

en los tres últimos años que participen en la ejecución del contrato.” 

2. Pregunta: Rogamos confirmen si, en caso de que durante la ejecución del contrato estos 

profesionales alcancen los 12 meses de experiencia integrada con la PID, la experiencia 

comprometida podrá valorarse igualmente siempre que se justifique la adscripción efectiva de 

dichos perfiles al contrato. 

Respuesta: las cualidades de aptitud o de solvencia han de cumplirse en el momento de finalizar 

el plazo de presentación de las ofertas. Es decir, el requisito debe existir con anterioridad a la 

fecha en que expire el plazo de presentación de proposiciones. 
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